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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 04/2018 DEL COMITÉ 
DE EMPRESA DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 
 Día y hora de la reunión: 19 de abril de 2018, a las 13:00 horas. 
 Lugar: Sala de Juntas de los Locales Sindicales, Edificio Antiguo de 

Empresariales, sito en el Campus Universitario de Tafira. 
 
MIEMBROS DEL COMITÉ DE EMPRESA 
 

Asistentes     Justifican su ausencia  
 
D. Guillermo Martínez García 
D. Antonio Ramírez Quevedo 
Dña. Olivia Ramírez Ojeda 
Dña. Natividad Fajardo Viera 
D. Félix Cabrera Fránquiz 
D. Juan Manuel Coello Ruiz 
D. Jesús Morán Gago 
D. Rafael Martínez Aguilar  
D. Óscar Fernández Camba 
D. José Luis Bordón León 
D. José Ángel Bueno García 
 

D. David Rodríguez Aguiar 
D. Pedro Sosa Dorta 
 

Se incorporan una vez iniciada la sesión 
 
Ausentes 
 
 
DELEGADOS SINDICALES 
 
D. José Herrera Valladolid 
 
 
(Sólo se incluyen en esta acta las manifestaciones de aquellos miembros del 

Comité de Empresa que expresaron su deseo en tal sentido). 

Siendo las 13:00 horas, se reúne en sesión extraordinaria el Pleno del 

Comité de Empresa en el Edificio Antiguo de Empresariales del Campus 

Universitario de Tafira, con la asistencia de las personas reflejadas 

anteriormente, con los siguientes puntos del orden del día:  
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1. Abono del resto pendiente de la paga extraordinaria de 2012 
13:00 
 

 El Sr. Presidente expone la propuesta de reclamo sobre el abono 

pendiente de la paga extraordinaria.  

Se abre un debate y se clarifica que a la comisión paritaria no 

tiene que ir, porque dicho órgano ya tomó la decisión de regulación 

pertinente, la cual se puede constatar en tres actas. 

Preguntar de forma oficial para decírselo a los compañeros de 

cuándo se va a pagar. Preguntar a Directora de retribuciones e incluso a 

la Vicegerente si hiciera falta. Formular un escrito y pasarlo por registro. 

 
2. Perfiles y Programas de los puestos de trabajo de las OPE del PAS 

Laboral 
13:14 
Toma la palabra el Presidente y plantea al pleno del comité que hay 9 

especialidades que ya se les ha hecho llegar y son de los Grupos I y II. 

El resto que son de los Grupos III, IV y V y si no pueden esperar al 

trabajo de la Subcomisión de la paritaria que vayan a los perfiles que 

estén vigentes, aunque estén obsoletos y no actualizados.  

Y que se siga por el Concurso oposición restringido y después el 

concurso libre. 

 

Se hace una rueda de intervenciones por parte de los miembros. 

 

Se tiene que trabajar con lo que está vigente y no podemos paralizar el 

concurso oposición restringido por los compañeros que están esperando 

por la promoción. Trabajar con los perfiles actuales y vigentes. 

 

Se resume en tres puntos a hacerle llegar a la Gerencia. 

 

Cierre y firma de bases de convocatoria 
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Promoción interna: concurso oposición restringido, perfiles y programas 

de LI y LII, tienen la propuesta nuestra y que nos hagan una alternativa 

seria y unitaria. 

LIII, LIV y LV, perfiles y programas que tenemos y se les envía. 

 

Se prepara una propuesta que se enviará a los miembros del comité 

para que la revisen, se pase a Registro y se envíe. 

 

Se aprueba por asentimiento. 

 
(Se adjunta al acta el escrito enviado) 
 
 D. Félix Cabrera Fránquiz explica lo acontecido en el Comité de 

Seguridad y Salud sobre la Programación Anual y el Informe sobre una 

plaza de los Riesgos que tiene. La plaza de Algología que debía de tener 

un Informe del Comité de Seguridad y Salud. Riesgo Biológico 

controlado. El informe fue favorable. 

Se enviara documentación sobre el Acoso Laboral que se está 

elaborando un protocolo que trabaja una subcomisión del Comité de 

Seguridad y Salud. Pedro Sosa estaba nombrado y pidió a este 

secretario accidental,  como miembro del Comité, que lo sustituyera en 

la misma. 

Fuera de orden D. Jesús Morán Gago propone crear un grupo Comité en 

el Office 365 para trabajar entre nosotros y enviarnos documentación. 

 

Y siendo las 14:15 horas del día señalado en la cabecera, se levanta la 

sesión de la cual doy fe como Secretario Provisional con el visto bueno del 

Presidente del Comité de Empresa. 
 

VºBº del Presidente 

 

 

 

 

El Secretario Provisional 

D. Guillermo Martínez García D. Óscar Fernández Camba 
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